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5.5 Comunícar' por escrito <il Iml!tulc Nacional de las Artes
E~cénir2.s y de la Música, antes del próx;¡no 31 de oCtubre. su renuncia
a la ,l:;;.ca concedida, cuando por no h¡1b::-, superado las pruebas de
adm.151on en el ~cntro o Centros propm'~.:os. o por cualquier otro
molJ\o. no pudiera comenzar el disfrule de la misma dentro del
año 1991.

b)

e)

Relación de asistencia y/o participación en cursillos, concur~

sos de perfeccionamiento en las materias objeto de esta
convocatoria y otros datos que se consideren dc intereso
Relación de su actuación y actividades en orquestas, coros.
ballets, investigación musical, compañías dramáticas, talleres
teatrales, etc.

ANEXO A LAS BASES En " , a ._. __ o de de 1991.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Artes E~cenicas

y de la ;\'fúsica.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ilmo SI.:

Don , ,
de n::cior:;1ild~ld espai'loJa o ciudadano cor'Hm;!,:no leg~lmente estable-
cido en ["paúa, corr domicilio en ., » _ •••• O<.~_ •.••••.••••..••
código postal «« ••••••••••••• »». teléfono 0< , • ., •••••••••••

de .. años de edad y documeIilo H;¡cional de identidad o
cocumento comunitario equivalente .

EXPO~.JE a V. L: Que, en base a lo disr~C"sto en la Res0ludón de
...................................................................................................
por la que se convocan las bcn',: dI? perfeccionamiento y
ampliación de estudios musicales, danza, arte lírico o lt"atra·
les en el extranjero, corn:spondicntc a 1991.

SOLICiTA a V. I.: Le sea concedida una beca de >0

I'e~C'tas, para el desarrollo de un programa de trabajo de 13s
cnracterísti!.:as siguientes:

PARA ESTUDIOS MUSICALES. DE D.ANZA y DE ARTE LlR!cO.
PARA ESTUDiOS TEATRALES.

Objeto del trabajo: 3194

¡PIOna d("l inl("reS<lUo}

ORDEN de 30 de enero de 1991 por la que se habilita un
pUCJto para la entrada y salida de E\palia en el puerto
mar(timo de Benalmddcna.

Centro o Institución donde se desarrollana:

.;

.,
o.....

3195 RESOLlJC/ON de J5 de diciembre de J990, de la Unírersi
dad de Cadí:, por la (JIU! se ordcr.a la publicucíúndel plan
de estudios conducen/(' al lfúdo de Díplomado en Fisioli'ra·
pia dc la !:"scuc/a Unin:(.)Üufia dc Ciencias de f.¡ S'alud de
Oidi:.

Aprobado por la Universidad de Cidiz el plan de esmdio'i de
Diplomado en Fisiot?r..lpia de la Escuela Uf'::ivcrsitarla de Ciencias de la
Salud de Cádiz, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 24.4,
b), Y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de. Reforma
Universnaria, y homologado por acuerdo de fecha 25 de sepltcmbrc de

UNIVERSIDADES

Excmos. Sres. Milllstros de Economía y Hacienda y de Interior.

El Real Decreto 1119/1986, de 26de maYa, aprobó el Reglamento de
Ejcc:.:ción de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España.

En el artículo 2.°, apartado 2, dd citado Reglamento, se dispone que·
!J habililaL"ión de puestos de entrada )-' salida en puertos y aeropuertos
se lkvarj a cabo por Orden que, actualmente corresponde dictar a este
;-'·1 irJist..:rio de Rda<.:iunes con las Cortes y de la Secretaria del Gcbil'fno,
a propu1.'~!a conjunta de los fvIinistros de Economía y Ha~ienda y del
Interior previo informe favorable del n.'partamento o Enudad de que
depcnd\."ll el p<.lerto y el aeropuerto.

El imponanlc tráfico de embarcacione~de re~rc? que se ha desarro
llado en el puerto de Bcnalmádena, y el. obJetIVO de fa\"orec~~ y
dcsarrollar bs :::dividadcs turísticas de la reglón, aconsejan la habilita·
cion en su puerto marítimo de un puesto de entrada y salida de España.

En su virtud, <l propuesta de los Ministros de Economía y Hac-¡cnda
y de Interior, y previo informe favorable de la Junta de Andalucía, he
tenido a bien disponer:

Primero.-Se habilita un puesto de entrada y salida de España en el
puerto marítimo de Benalmádena. a los efectos pre"emdos en la Ley
Orgánica 7/1985, de 1 de julio, en el Reglamento para su ejecución,
aprobado por Real Decreto 1119/1986, de 26 de mayo, y en el Real
Decreto 1099/1986, de 26 de mayo.

Segundo.-Sc- autoriza a los .Ministros de E.con?mía y Hacienda, de
Intrrior y de Transporte.s, Tunsmo y ComulllcaclOnes para que, en ~l
ámbito de sus respectivas competencias, de forma conjunta o coordl·
nada. dicten las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarro
llo de la presente Orden y, en cspcciJ:l, sobre el .establecimiento y
ejecución de los servicios de control, períodos y hor.lnos de apertura dC"l
puesto habilitado.

Madrid, 30 de enero de 1991.

ZAPATERO GOMEZ

Acreditación de la titulación o expediente académico.
!\'kmuria explicativa del programa a desarrollar que incluya una
csti:n~ción económica (viaje, estancia y m~trícula, etc.).
PrueiJa ucreditativa del contacto realizado por el solicitante con el
Centro propuesto en la instancia para el desarrollo de su programa
de tr3bajo, condicionados a su admisión, definitiva si la beca le es
concedida y, en su caso, a la superación de la prueba de admisión.
Ld citada prueba de contacto (carta original) realizado se referirá
exclusivamente al curso 1991·1992_
Otros títulos y certificados de estudios re<:!iizados anteriormente
sobre materias de su espeóalidad anísti¡;a o técnica y/o trabajos de
composición e inve~tigación realizados y partituras o trabajos que
c01l5ideran relevantes.
Relación de actividades desarrolladas (programas, cte.).
Idiomas que posee el solicitante, con indicación de su nivel de
conocimientos.
Justificante de declaración jurada de no estar incurso en incompa·
tibilidad.
Justificante de estar al corriente del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas 0, en su defecto, declaración indicando causas por
las que está exento. .
Relación de las becas recibidas en años anteriores de Instituciones
públicas o privadas para ampliar estudios musicales de danza, arte
lírico y teatrales.

'1¡ .
~j) --- .
e)
d)
e)

J.

4.

5.
6.

7.

8.

9.

DuracÍ\')n aproximada de la labor a realizar .

D~' a~u[;rdo con las bases que regLllnIl la presente convocatoria, se
acom;'c.ü3f¿ n esta instancia docuffi('ntación n:lJtiya a los siguientes
puntos:

1.
2.

En el caso de haberle concedido el Ministerio de Cultura una beca
de pcrfeccior.amiento y ampliación de estudios musicales. de danza. arte
líriC(l o k;1t:-a!es en el extranjero. presentar cC'rtiíicado del Profesor o del
Centro donde haya reaIJzado los estudios.

10. FOloc'.'pia del documento nacional de identidad.
11., HistúriJI musical o te-atrnl que d(~berá cumplimentar el solicitante

en S~~ apartados a), b), c) (debe redactarse a máquina, 350 palabras
rlpr.:,;\Ímadamente).

a) Indicación de los estudios mU";('a!:::s, de danza, arte lírico o
'.t~Hraks realizados sobre mat("n~ df. su especialidad (Conscr
,::¡orios, Escuelas en donde se haya estudiado. cursos realiza·
l:'/\ en cada materia, matrículas de honor, premios, Profesores,
( ,..dcra).


